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AVISO ACCIÓN DE TUTELA  
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EN 

BOGOTÁ, D.C., 20  DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026). 

 

• CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN DEL DR. FERNANDO AUGUSTO 

JIMÉNEZ VALDERRAMA, Y LOS MAGISTRADOS DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO RADICACIÓN N.° 11001020300020260266100.   
SE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR JESÚS EMILIO TAVERA VARGAS Y MÉLIDA 

VALDERRAMA COLLAZOS, CONTRA EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

FLORENCIA, SALA CIVIL FAMILIA LABORAL. 1. COMUNÍQUESELE EL INICIO DE LA PRESENTE 

ACCIÓN, ENVIÁNDOLE COPIA DEL ESCRITO Y ANEXOS QUE LA CONTIENE, A FIN DE QUE DENTRO 

DEL TÉRMINO DE UN (1) DÍA SE PRONUNCIE ACERCA DE LOS HECHOS ALLÍ DESCRITOS. 2. 
ENTÉRESE DEL TRÁMITE AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA Y A LOS 

INTERVINIENTES EN EL DIVISORIO RADICADO Nº 18001-31-03-002-2021-00142-02. 3. 

RECONÓZCASE AL ABOGADO YEISON MAURICIO COY ARENAS, COMO APODERADO DE LOS 

ACCIONANTES, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DEL MANDATO CONFERIDO. 4. SIN 

PERJUICIO DE LA NOTIFICACIÓN, SE DEBERÁ COMUNICAR LA EXISTENCIA DE ESTA ACCIÓN A 

TODAS LAS PARTES, EN RAD. N° 11001-02-03-000-2026-02661-00 2 LOS TÉRMINOS DEL ART. 8.º 
DE LA LEY 2213 DE 2022, ALLEGANDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS DE TAL GESTIÓN, A FIN 

DE EVITAR POTENCIALES NULIDADES, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA EJERZAN SU 

DERECHO A LA DEFENSA. 5. LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE TENGA EN SU PODER EL EXPEDIENTE 

DIGITAL OBJETO DE CUESTIONAMIENTO, RAD. 2021- 00142, DEBERÁ REMITIR EL ENLACE DE 

ACCESO CON CARÁCTER URGENTE A LA SECRETARÍA DE ESTA CORPORACIÓN, ASÍ COMO LOS 

DATOS DE CONTACTO DE LAS PARTES E INTERVINIENTES.E. POR LO TANTO SE COMUNICA DICHA 
PROVEDENCIA A TODAS LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO EN ESPÉCIAL A: 

INOCENCIO CHAVARRO ROJAS, LUZ MERY MUÑOZ VARGAS, ELKIN ANTURI CORREA, YAMILE 

CIFUENTES CANACUE, FABIO CORREA RODRIGUEZ, KERLY MILENA FAJARDO GASCA, ALFONSO 

JOSE MONTES BUELVAS, ROGER VALENCIA TORO, ROSALVA SANDOVAL ALVAREZ,PABLO 

ANTONIO BALLESTEROS DELGADO, SAIRA MARIBEL SALGUERO CASTAÑO,OLIVERIO LONDOÑO 
ECHEVARRIA, JORGE LOPEZ, MUÑOZ CASTRO, RICARDO CLAROS MENDEZ, GRACIELA VARGAS 

ROCHA, ELVER ALDANA ANZOLA, LUZ MARINA MARTINEZ LOSADA, JOSE GILBERTO CASTRO 

DUARTE, ADELA JIMENEZ RAMIREZ,  BENEDICTO ROJAS SANCHEZ, BELLANID SALAZAR 

MENESES, VLADIMIR SALAZAR TAMARA, SANDRA MILENA BONILLA, EFRAIN LOSADA 

GUTIERREZ, GILBERTO SAPUY OME, ROMELIA OROZCO VILLEGASERMES PARRA CASTRO, 

SUSANA URIBE JARAMILLO,JORGE IBARRA, LEONOR PEREA HERNANDEZ, PEDRO PULECIO 
ANDRADE, MARIA ANTONIA STERLING DE PULECIO, HENRY EMILIO MONTERO RUIZ, YANETH 

JACOBO CLAROS,PEDRO LOSADA COLLAZOS, YORAXI ANDREA REYES LIZCANO, NIDIA TIRADO 

LUGO, JAVIER ISIDRO MORA ROJAS, NORALBA PAJOY MENDEZ,MAXIMINO SOLANO VARGAS, 

FABIOLA CASTRO JIMENEZ,RUBIEL MARULANDA VALENCIA, ERLINDA ORTIZ ESTERLING, 

RAMON HENAO CHAVARRO, URBINA AGUILAR QUINTERO, JORGE ANTONIO PARRA SARRIAS, 
CAROLINA ASTUDILLO LOSADA, RONAL HADER CALDERON MUÑOZ, SANDRA PATRICIA ORTIZ 

MUÑOZ,JAIME MAVESOY ALVAREZ, MARIA CONSUELO OSORIO DE MAVESOY,GERARDO 

ZAMORA,MARIA EDILMA CABRERA, JOSE MILLER CEDEÑO MUÑOZ, GLORIA ESCOBAR 

BERMUDEZ,  JOSE GILDARDO CAMACHO ARENAS, MAYERLY RAMIREZ GARCIA, JOSE ISAAC 

VERU VILALO, OLGA LUCIA ROMERO NARVAEZ, BLADIMIR ALEGRIA ROSERO, EMPERATRIZ 

ESPINOZA, NOE ROJAS VARGAS, MARLY ISABEL ACOSTA LLANOS,DABIERT VALENCIA 
RAMIREZ, YANELLY ZULUAGA GIRALDO,FERMAIN FIGUEROA MUÑOZ, AIDA FLOR SANCHEZ 

FAJARDO, ARLEY RAMIREZ ROMERO, MARIA ASTRID VALENCIA CRIOLLO, LEONIDAS TEJADA 

SANCHEZ, DIOSELINA RAMIREZ LÓPEZ, WILLER JIMENEZ FLOREZ, BELLA FLOR ALAPE 

SERRANO, HERNANDO GAVIRIA PATIÑO, YANETH ALICIA ALCARAZ OCAÑA, DIOGENES RUIZ 

FARIRAMA, LUZ MEYI PATIÑO MUÑOZ, DELMO ANTONIO FIERRO RUBIANO,UBEIMAN MORALES 
DIAZ, ANA IVE CORDOBA RODRIGUEZ,DIEGO IVAN FAJARDO, MARTHA YANETH 

MURCIA,FLAVIO CASTILLO, AURA ELENA REALPE BOLAÑOS, ULISES MUÑOZ, SIXTO AURELIO 

SALAZAR ASTUDILLO, MAIRA ALEJANDRA TELLEZ SOTO,OLIMPO CLAROS HERNANDEZ, 

ORFILIA HINCAPIE MORA, ALEXANDER LOSADA, ASTRID VARGAS MONTENEGRO 
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• , DEMÁS INTERVINIENTES EN LOS PROCESOS DIVISORIO RADICADO Nº 18001-31-03-002-2021-

00142-02 Y DEMAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

•  

 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 8:00AM  

VENCE: EL 26 DE MAYO DE 2026  A LAS 5:00 PM 

 
 

 

 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 


